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INFORME SECRETARIAL. Señora juez, paso a su despacho en la fecha el 
presente proceso EJECUTIVO iniciado por ABBOTT LABORATORIES DE 
COLOMBIA S.A. contra BANCO DE SANGRE ASUNCION LIMITADA, con 
escrito con escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 
demandada solicitando fijar caución para impedir o levantar embargos. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, febrero 5 de 2021  
 
LA SECRETARIA,  

 

 

CARMEN CECILIA CUETO CASTRO 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BARRANQUILLA. – febrero cinco (05) de dos mil veintiuno (2.021). 

ASUNTO 
 

Procede el Juzgado a pronunciase sobra la solicitud incoada por la parte 
demandada, a través de apoderado judicial de fijación de caución de 
compañía de seguros, para evitar la práctica de medidas cautelares 
conforme el artículo 602 del CGP,  y así mismo que se ordene al demandante 
a prestar caución conforme lo dispone el artículo 599 del CGP. 
 
 

BREVES CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 
 

- Frente a la solicitud de ordenar el pago de caución a la parte 
demandante, conforme el artículo 599 del CGP. 

 
Señala el artículo  599 del C.G.P : 

 

“… En los procesos ejecutivos, el ejecutado que proponga 

excepciones de mérito o el tercer afectado con la medida cautelar, 

podrá solicitar al juez que ordene al ejecutante prestar caución hasta 

por el diez por ciento (10%) del valor actual de la ejecución para 
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responder por los perjuicios que se causen con su práctica, so pena de 

levantamiento. La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) 

días siguientes a la notificación del auto que la ordene. Contra la 

providencia anterior, no procede recurso de apelación. Para establecer 

el monto de la caución, el juez deberá tener en cuenta la clase de 

bienes sobre los que recae la medida cautelar practicada y la 

apariencia de buen derecho de las excepciones de mérito.”  

En el presente proceso, si bien es cierto la parte ejecutada presenta solicitud 

de fijar caución para eventual perjuicio que llegase a causarse a la entidad 

por el decreto de las medidas cautelares, no lo  es menos que el artículo en 

mención, taxativamente expresa que “el ejecutado que proponga 

excepciones de mérito” puede solicitar que se ordene dicha petición y es 

claro que en el caso que nos ocupa, no obra en el expediente PROPOSICIÓN 

DE EXCEPCIÓN DE MÉRITO ALGUNA, que obligue a la suscrita decretar  

caución para que sea cancelada por la parte demandante, por lo que se 

negará lo solicitado. 

- Frente a la caución de que trata el artículo 602 del CGP, para 

levantar o impedir embargos. 

El artículo 602 del C G del P., consagra la posibilidad de que el ejecutado 
preste caución para evitar que se practiquen embargos y secuestros o 
solicitar el levantamiento de los practicados. Al efecto debe prestarse caución 
por el valor actual de la ejecución aumentada en un (50%) cincuenta por 
ciento. Es así como señala el  citado artículo: 

 
“ El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y secuestros 
solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los practicados, 
si presta caución por el valor actual de la ejecución aumentada en un 
cincuenta por ciento (50%). 

 
Cuando exista embargo de remanente o los bienes desembargados 
fueren perseguidos en otro proceso, deberán ponerse a disposición de 
éste o del proceso en que se decretó  aquel”. 

 
Para establecer el valor que debe cancelarse como caución, se realizará la 
liquidación respectiva conforme lo ordenado en el mandamiento de pago, de 
fecha 03 de octubre de 2019, en la cual se libró orden de pago por los valores 
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de tres (3) cuotas de $15.920.322,oo pesos m/l  y una cuota de $10.920.322 
pesos m/l, dando esta una sumatoria de $58.681.288,oo.  
 
Realizada la respectiva liquidación para establecer el valor de la caución se 
tiene lo siguiente:  
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Una vez sumados el capital e intereses moratorios a fecha actual febrero 5 
de 2021 el valor de $104.940.486,oo, suma que incrementada en un 50% 
arroja como resultado el valor de $157.410.729. 
 
Establecido lo anterior, es preciso indicar que por ser procedente la solicitud 
de fijar caución para impedir la práctica de medidas cautelares y el 
levantamiento de las practicadas, en el proceso de la referencia se establece 
la suma de $157.410.729, como valor de la caución solicitada por el 
apoderado de la sociedad demandada. 
 
De conformidad a lo estipulado inciso segundo del art. 603 del C. G del P., 
se señalará un término de quince (15) días para la prestación de la caución, 
la que puede consistir en cualquiera de los tipos señalados en el primer inciso 
de ese mismo artículo. 
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Por lo expuesto, el Juzgado.  
 

R E S U E L V E : 
 
1.- NEGAR, la fijación de caución para ser  prestada por la  parte demandante 
conforme lo expuesto en la parte motiva. 
 
2.- ORDENAR, a la parte demandada prestar caución bancaria o de 
compañía de seguro, por la suma de $ 157.410.729, para los efectos 
dispuestos en el artículo 602 del C. G del P., en el término de quince (15) 
días hábiles. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

LA JUEZ 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

DILMA  CHEDRAUI RANGEL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 007 CIVIL MUNICIPAL BARRANQUILLA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

77b9bf3299f6af41614fc81386b75e49bf26b0e7a458a81a40fda0fb0aaf23a
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